
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Referencia  : 850013103002-2019-00005-00  
Demandante  : DONALDO UREÑA Y OTROS. 
Demandado  : LIBERTY SEGUROS Y OTROS. 
 

El apoderado judicial del demandante Donaldo Urueña Bareño, mediante memorial de fecha 28 de 

octubre de 2022, allega aclaración respecto de la solicitud de entrega de títulos conforme se requirió 

en providencia de fecha 23 de septiembre de 2022, dentro de la cual precisa, se pretende la entrega  

del depósito judicial No. 486030000204074   por   la   suma   de   VEINTE   MILLONES   DE   PESOS  

($ 20.000.000.00), que le corresponde a su representado por virtud de la conciliación suscrita el 13 de 

febrero de 2020, dentro del proceso declarativo de la referencia.  

 

Así las cosas, luego de verificado el expediente encuentra esta judicatura que le asiste razón al 

peticionario, razón por la cual el despacho ordena que por secretaría se gire el citado título judicial a 

favor del apoderado autorizado, comoquiera que sobre dichos dineros no media ninguna orden judicial 

de embargo o retención.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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